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Armenia, Quindío, 21 de abril de 2026. 
 
 

CIRCULAR NO. 002 
 
 
De:   Tesorería General (Fiscalización y liquidación) de la Jefatura de Ingresos 

de la Subsecretaría de Hacienda.  
 
Para:  Responsables de la presentación de la información exógena. 
 
Asunto: Instructivo para presentación de la información exógena del periodo 2025.  

 
 
La Tesorería General (área de Fiscalización y Liquidación) de la Jefatura de Ingresos de 
la Subsecretaría de Hacienda, presenta a continuación el instructivo para la presentación 
de la información exógena correspondiente al periodo gravable 2025, según lo establecido 
en la Resolución No. 817 de 2025.  
 
 

GENERALIDADES 
 
A través de la Resolución No. 817 de 2025 la Secretaría de Hacienda del Municipio de 
Armenia determinó los responsables de la presentación de la información exógena relativa 
al impuesto de industria y comercio para la vigencia fiscal 2026, periodo gravable 2025, 
en los siguientes términos: 
  

 
 

 Formularios. 
 
Para tal fin, la Secretaría de Hacienda puso a disposición de los responsables los 
siguientes formularios:  
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Dichos formularios se encuentran disponibles en el portal tributario municipal, habilitado 
en el portal web: www.armenia.gov.co.  
 
 

 Plazos para la presentación.  
 
El artículo 15 de la Resolución No. 817 de 2025, modificado por el artículo 2 de la 
Resolución No. 1138 del 17 de abril de 2026, determinó los plazos para la presentación 
de la información exógena, en las siguientes fechas:  
 

 
 

 Anexos. 
 
La Secretaría de Hacienda no estableció anexos obligatorios para la presentación de la 
información exógena del periodo gravable 2025, vigencia fiscal 2026.   
 
 

 Medios de presentación.  
 
La información exógena en sus distintos formularios (AR, OR e ING) deberá ser 
presentada exclusivamente a través del portal tributario municipal habilitado en el portal 
web: www.armenia.gov.co.  
 
Los formularios remitidos a correos electrónicos institucionales se tendrán como no 
presentados.  
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1. ACCESO AL PORTAL TRIBUTARIO 
 
Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes del impuesto de 
industria y comercio, y su retención en la fuente (en adelante USUARIOS), podrán acceder 
al portal tributario del Municipio de Armenia en la sección TRÁMITES Y SERVICIOS de la 
página web: www.armenia.gov.co: 
 
 

 
 
 
Igualmente, podrán acceder con el siguiente enlace: https://rentas.armenia.gov.co   
 

 
 
De forma predeterminada, los USUARIOS previamente inscritos en el Municipio de 
Armenia podrán iniciar sesión (loguearse) en portal tributario utilizando como USUARIO y 
CONTRASEÑA el número de su documento de identificación sin puntos, comas y sin dígito 
de verificación.    
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2. INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT)   
 
Los USUARIOS del portal tributario del Municipio de Armenia podrán inscribirse desde el 
portal tributario siguiendo la opción: MENÚ – RIT del portal:  
 

 
 
2.1. A continuación, deberá diligenciar la información de la ventana emergente y 
presionar ACEPTAR:  
 

mailto:servicioalcliente@armenia.gov.co


  
 

 

                       

         
R-DF-SGI-001 V2 21/02/2025 

Cr. 16 No.15-28, Armenia Q – CAM Piso 1, C. P. 630004 
Contacto: Tel–(6) 7417100 Ext. 120 - Correo Electrónico: servicioalcliente@armenia.gov.co 

 
Página 5 de 34 

 
 

 
2.2. Acto seguido el sistema le solicitará información del USUARIO distribuidos en los 
siguientes apartados: DATOS DE CONTRIBUYENTE, MATRÍCULA, TRIBUTOS, 
ESTABLECIMIENTOS, NOTIFICACIÓN y REPRESENTANTES SOLIDARIOS:  
 
 

 
 
2.3. Deberá diligenciar la información requerida en cada uno de los apartados, teniendo 
en cuenta que los reglones con identificación (*) son de carácter obligatorio.  
 
2.4. Para avanzar en cada apartado deberá presionar la opción SIGUENTE, ubicada en 
la parte inferior del formulario:  
 

 
 
 

 NOTA ACLARATORIA DE APARTADOS:  
 
 Apartado MATRÍCULA  
 
– La fecha de inicio de actividades en el Municipio de Armenia será la usada por el portal 
tributario para determinar los periodos gravables que podrá declarar. Por ejemplo: Si se 
establece como inicio de actividad del año 2020, no podrá presentar declaraciones 2019 
y anteriores:  
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– En el reglón FECHA DE INSCRIPCIÓN RIT aparecerá la fecha en que se esté realizando 
la actualización, pese a que ya cuente con una inscripción previa:  
 

 
 
- En los reglones relacionados con AVISOS o ANUNCIOS, tenga en cuenta que toda 
publicidad superior a 8mt2 visible al público, constituye hecho generador del impuesto de 
publicidad exterior visual y no avisos y tableros:  
 

 
 

 Apartado TRIBUTOS  
 
Los USUARIOS podrán registrar los tributos respecto de los cuales es responsable en el 
Municipio de Armenia:  
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 Apartado ESTABLECIMIENTO  
 
Los USUARIOS persona natural o aquellos que no posean establecimientos de comercio 
en el Municipio de Armenia, deberán registrar su domicilio principal como establecimiento, 
para lo cual deberán ingresar a la opción AGREGAR ESTABLECIMIENTO:   
 

 
 

 
 
 Apartado REPRESENTANTES Y/O SOCIOS SOLIDARIOS 
 
En este apartado los USUARIOS deberán registrar los representantes legales, revisores 
fiscales o contadores, que serán responsables de la firma electrónica de la declaración 
tributaria: 
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Una vez diligenciada la información, deberá agregar a cada uno de los registros 
presionando la opción +AGREGAR:  
 

 
 
Para el caso de USUARIOS personas naturales, deberán registrarse en TIPO DE 
REPRESENTACIÓN como PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL:  
 

 
 
2.5. Una vez finalizado el diligenciamiento de los apartados, deberá presionar la opción 
GUARDAR y luego PRESENTAR, ubicadas en la parte inferior del formulario:   
 

 
 
2.6. El sistema solicitará confirmar la presentación del RIT, para lo cual deberá presionar 
en ACEPTAR:   
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2.7. Una vez confirmada la inscripción del RIT, el sistema enviará un correo electrónico 
con un número PIN, el cual deberá que deberá ingresar para validar el trámite:  
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2.8. Al presionar ACEPTAR, habrá finalizado el proceso de inscripción/actualización del 
Registro de Información Tributaria.  

 
 
 

3. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA.  
 

3.1. Ingrese al portal tributario usando las credenciales de acceso (Si no ha recuperado 
contraseña será el número de identificación sin dígito de verificación)  
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3.2. Seleccione la pestaña COMERCIOS y luego OPCIONES:  

 
 

 

 
 

3.3. Seleccione la pestaña RIT y luego EDITAR: 
 

 
 
 
 

 
 

3.4. Acto seguido se abrirá un nuevo registro con el estado POR PRESENTAR – 
Seleccione la opción EDITAR:  
 
 
 

  
 
 
 

3.5. Seleccione el tipo de novedad y continúe con el proceso de actualización:  
 

 
 

3.6. A partir de este punto el proceso de actualización será el mismo detallado en los 
puntos 2.1 a 2.8 del presente instructivo.  

mailto:servicioalcliente@armenia.gov.co


  
 

 

                       

         
R-DF-SGI-001 V2 21/02/2025 

Cr. 16 No.15-28, Armenia Q – CAM Piso 1, C. P. 630004 
Contacto: Tel–(6) 7417100 Ext. 120 - Correo Electrónico: servicioalcliente@armenia.gov.co 

 
Página 12 de 34 

 
 

 
4. RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA / NUEVA CONTRASEÑA  

 
4.1. Los USUARIOS que hayan realizado su inscripción en el RIT siguiendo el 
procedimiento descrito en el numeral 2 de este instructivo, deberán crear una nueva 
contraseña presionando la opción RECUPERAR CONTRASEÑA del portal tributario:  
 

 
 

4.2. Como USUARIO, deberá ingresar su número de identificación y presionar ENVIAR: 
 

 
4.3. Acto seguido deberá consultar su correo electrónico inscrito, en el cual recibirá en 
enlace de recuperación de contraseña:  
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4.4. El enlace RECUPERAR CONTRASEÑA le permitirá asignar o cambiar la 
contraseña, la cual deberá cumplir las características señaladas a continuación:  

 
 

4.5. Al presionar la opción ACEPTAR, el sistema confirmará el cambio o asignación de 
la contraseña:  

 
 

 
 
 

5. DESCARGA Y PREPARACIÓN DE LOS FORMULARIOS DE INFORMACIÓN 
EXÓGENA.  

 
5.1. Los obligados a presentar la información exógena del periodo 2025, deberán 
ingresar al portal tributario municipal siguiendo los pagos detallados en el numeral 1 de 
este instructivo.  
 
5.2. Una vez hayan iniciado sesión, deberán seleccionar la opción COMERCIOS y luego 
OPCIONES: 

 

 
 
5.3. Seleccione la pestaña INFORMACIÓN EXÓGENA y luego NUEVA 
PRESENTACIÓN: 
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5.4. A continuación, seleccione PRESENTACIÓN INICIAL y luego vigencia 2025:  
 

 
 
 
Nota. Pese a que en el portal tributario se encuentren habilitados vigencias 
anteriores al 2025, estas no deben presentarse mediante la plataforma.   
 
5.5. Se abrirá un nuevo registro bajo el estado BORRADOR; seleccione la opción EDITAR:  

 
 
 

  
 

5.6. Acto seguido podrá descargar los formularios de información exógena a presentar, 
según lo establecido en la Resolución 817 de 2025: 
 

 
 
Para tal fin, deberá presionar la opción DESCARGAR ARCHIVO BASE según el 
formulario requerido:  
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5.7. El sistema le solicitará que seleccione un archivo para la cantidad de registros 
según sus necesidades: (100.000 o 500.000 registros) 
 

 
 

5.8. Una vez descargado el archivo en formato (.xlsm) presione clic derecho sobre el y 
seleccione PROPIEDADES    
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5.9. Habilite la opción DESBLOQUEAR y luego presione aceptar:  
 

 
 
Esto habilitará las MACROS del documento y dejará el archivo listo para su 
diligenciamiento. 
 
 
6. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 2025_IE_AR (RETENCIONES 
PRACTICADAS, ASUMIDAS O AUTORRETENCIONES)  

 
En este formulario deberá diligenciar las retenciones practicadas, asumidas y 
autorretenciones realizadas durante el año 2025; respecto de las primeras (retenciones 
practicadas y asumidas) deberá realizarse un registro por tercero y agrupando los pagos 
o abonos en cuenta por actividades CIIU, ejemplo:  
 

 
 
6.1. Una vez abierto el archivo deberá habilitar el contenido de este seleccionando la 
opción HABILITAR CONTENIDO en la parte superior del documento:  
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6.2. Diligencie por completo la información de la entidad reportante:  
 

 
 
Nota. Recuerde que en la opción VIGENCIA GRAVABLE debe ingresar el año 2025; 
por su parte el ítem OPCIÓN DE USO deberá corresponder a la PRESENTACIÓN 
INICIAL o su CORRECCIÓN, según el caso:  

 

 
 

6.3. Diligenciamiento.  
 
Columna B1 - Seleccione el tipo de actividad a reportar en la Columna B1, según la lista 
desplegable  

 
 

Columna B2 – Seleccione el tipo de documento según la lista desplegable: 
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Columnas B3 y B4 – Ingrese el número de identificación del sujeto a reportar, el formulario 
automáticamente establecerá el digito de verificación:   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Columnas B5, B6, B7, B8 y B9 – Deberá ingresar el nombre completo del sujeto de 
retención, en caso de ser persona natural (Columnas B5 a B7) o la razón social de la 
sociedad en la columna B9. 
 

 
 

 
 

Para el caso de personas naturales sin segundo nombre o apellidos, deberá dejar la 
respectiva columna en blanco. 
 
Columna B10 – Ingrese el domicilio del sujeto de retención sin ningún tipo de carácter 
especial, así: 

 

 
 

A continuación, se señalan los caracteres no permitidos:  
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Para el diligenciamiento del domicilio del sujeto de retención deberá hacer uso de los siguientes acrónimos:  
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Columnas B11 y B12 – Complemente la información del domicilio del sujeto de retención 
identificando el Departamento y Municipio: 

 

 
 

Para ello, deberá hacer uso del código numérico establecido por el DANE, el cual 
encontrará en la pestaña CODIGO DEPTO-MUNICIPIO del formulario 2025-IE-AR: 

 

 
 

Columna B13 y B14 – Digite el correo electrónico y el número telefónico del sujeto de 
retención, en el evento que se trate de un teléfono fijo deberá ingresar el indicativo sin 
ningún tipo de carácter especial, ejemplo: “67346434”  

 

 
 

Nota. La información relacionada con el domicilio, correo y teléfono del sujeto de 
retención debe ser versas, pues ella será la utilizada por la Administración Tributaria 
para la ubicación del tercero.  

 
Columna B15 – En este ítem deberá informar el tipo de retención por registro, 
seleccionando de la lista desplegable el concepto, así: 
 

 Retenciones practicadas  – Código 01 

 Retenciones asumidas – Código 02 

 Autorretenciones  – Código 03 
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Nota. Para los reportes por concepto de AUTORRETENCIONES – (Código 03) el 
agente Reportante deberá relacionar su propia información respecto de cada 
actividad CIIU.  
 
Columna B16 – Seleccione la actividad respecto de la cual se practicó la retención, de 
acuerdo con los códigos tarifarios establecidos en el artículo 46 del Acuerdo 229 de 2021:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Columnas B17 y B18 – Al seleccionar el código CIIU, el documento traerá 
automáticamente la descripción de la actividad y la tarifa de la misma:  
 

 
 

Columna B19 y B20 (Exclusivamente para agentes retenedores NO grandes 
contribuyentes) - Según se dispuso en el artículo 11 de la Resolución No. 1754 de 2024, 
los autorretenedores no clasificados como grandes contribuyentes por la DIAN, podrán 
practicar la autorretención con una tarifa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
tarifa establecida en el artículo 46 del Acuerdo 229 de 2021:  
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En tal sentido, al seleccionar en la Columna B19 la opción SI, automáticamente la 
Columna B20 traerá la tarifa disminuida al 50% de la indicada en la Columna B18:  

 

 
 

Columna B21 – Deberá indicar el valor del pago o abono en cuenta respecto de la cual se 
practicó la retención. En ningún caso la retención se practicará sobre los valores 
correspondientes al IVA y otros tributos recaudados para terceros. (Artículo 76 Estatuto 
Tributario Municipal):  
 

 
 
Columna B22 – Deberá ingresar el valor de los valores efectivamente retenidos, los cuales 
deberán corresponden a la operación aritmética resultante al aplicar la tarifa (Columna 
B18 o B20 Para autorretenedor NO gran contribuyente) a la base informada en la columna 
B21.  
 

 
 

En el ejemplo anterior, se aplica a la base informada en la Columna B21, por valor de 
$10.000.000, la tarifa diferencial del 1.8 (Columna B20), lo que arroja una retención de 
$18.000 
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Columna B22 – En esta columna deberán informarse las retenciones devueltas por ser 
practicadas en exceso o de manera indebida, según se dispone en el artículo 77 del 
Acuerdo 229 de 2021:  
 

 
 
 
7. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 2025_IE_ING (INGRESOS 
OBTENIDOS POR ACTIVIDADES EXCLUIDAS O NO SUJETAS, DEDUCCIONES U 
OTROS INGRESOS NO GRAVADOS)  

 
Este formulario deberán diligenciarlo exclusivamente los contribuyentes que hayan 
incluido en su declaración del impuesto de industria y comercio deducciones de sobre su 
base gravable o disminuido el valor del impuesto por concepto de exenciones tributarias.  
 
Según lo dispone el artículo 44 del Acuerdo 229 de 2021, no son ingresos gravados con 
el impuesto en el Municipio de Armenia:  
 

1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios 
internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las contraídas por los 
Municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la legislación anterior. 
 
2. Las mercancías de cualquier género que crucen por la jurisdicción del Municipio 
de Armenia encaminados a un lugar diferente de este, según lo previsto por la Ley 
26 de 1904. 
 
3. La producción primaria agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluyan en esta 
prohibición las fábricas de productos alimenticios o toda industria donde haya un 
proceso de transformación por elemental que este sea. 
 
4. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate 
de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde 
haya una transformación por elemental que ésta sea. 
 
5. La explotación de canteras y minas diferentes a las de sal, esmeraldas y metales 
preciosos, cuando las regalías o participaciones para el municipio de Armenia, sean 
iguales o superiores a lo que correspondería pagar por concepto del impuesto de 
Industria y Comercio. 
 
6. La propiedad horizontal de uso residencial, por las actividades propias de su 
objeto social. 
 
7. Las realizadas por los establecimientos educativos públicos, las entidades de 
beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de 
profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos. 
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8. Los recursos de las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, conforme a su destinación específica, como lo prevé el artículo 48 
de la Constitución Política. 
 
9. Las profesiones liberales ejercidas por personas naturales de forma individual. 
 
10. Los Juegos de Suerte y Azar. 

 
 
7.1. Diligenciamiento. 
 
Columna B1 – Corresponde al valor descontado o deducido de la declaración, ya sea por 
corresponder a alguna de las actividades listadas en el artículo 44 del Acuerdo 229 de 
2021, exenciones reconocidas por la Secretaría de Hacienda, u otro concepto.  
  

 
 
 
Columna B2 y B2_A – Deberá indicarse el concepto de la deducción haciendo uso de la 
lista desplegable; al seleccionar el concepto, automáticamente el sistema traerá la 
descripción en la Columna B2_A:   
 

 
 
En la pestaña “Conceptos Ingresos” del formulario 2025_IE_ING encontrará el listado 
detallado de las deducciones con su código número:  
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Columnas B4 y B5 – Exclusivamente si se seleccionó como tipo de deducción el número 
17 – “Exención o exoneración sobre el impuesto y no sobre los ingresos” Deberá informar 
en la Columna B4 el número de resolución emitida por la Secretaría de Hacienda que 
reconoció la exoneración o exención, y, en la Columna B5, la fecha de la misma.  
 

 
 
 
Columna B6 – Exclusivamente si el contribuyente pertenece al sistema general de 
seguridad en salud, listadas por el artículo 155 de la Ley 100 de 1993:  
 

1. Organismos de Dirección, Vigilancia y Control: 
 
a) Los Ministerios de Salud y Trabajo; 
 
b) El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud<4>; 
 
c) La Superintendencia Nacional en Salud; 
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2. Los Organismos de administración y financiación: 
 
a) Las Entidades Promotoras de Salud; 
 
b) Las Direcciones Seccionales, Distritales y Locales de salud; 
 
3. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, públicas, mixtas o privadas. 
 
4. Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente Ley, estén 
adscritas a los Ministerios de Salud y Trabajo. 
 
5. Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores 
independientes que cotizan al sistema contributivo y los pensionados. 
 
6. Los beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en todas 
sus modalidades. 
 
7. Los Comités de Participación Comunitaria "COPACOS" creados por la Ley 10 de 
1990 y las organizaciones comunales que participen en los subsidios de salud. 
 
8. Operadores logísticos de tecnologías en salud y gestores farmacéuticos. 

 
 
8. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 2025_IE_OR (INFORMACIÓN DE 
RETENCIONES QUE LE PRACTICARON) 
 
En este formulario los contribuyentes deberán reportar las autorretenciones que les fueron 
practicadas e incluidas en su declaración del impuesto de industria y comercio.  
 
8.1. Diligenciamiento  

 
Columnas B1 y B2 – En la Columna B1 el contribuyente deberá indicar el tipo de 
identificación del agente que le practicó la retención seleccionándolo de la lista 
desplegable: 

 
 
En la Columna B2, deberá digitar el número de identificación del agente sin puntos, comas 
ni dígito de verificación.  
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Columnas B3, B4, B5, B6 y B7 – El contribuyente deberá diligenciar el nombre del agente 
que le practicó la retención.  
 
Para el caso de personas naturales sin segundo nombre o apellidos, deberá dejar la 
respectiva columna en blanco. Para las sociedades, deberá digitarse el nombre sin 
caracteres especiales:  
 

 
 
 
Columna B8, B9 y B10 – El contribuyente deberá informar el domicilio del agente que le 
practicó la retención: 
 

 
 
 
A continuación, se señalan los caracteres no permitidos:  
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Para el diligenciamiento del domicilio del sujeto de retención deberá hacer uso de los 
siguientes acrónimos:  
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Columnas B11 y B12 – Digite el correo electrónico y el número telefónico del agente que 
le practicó la retención, en el evento que se trate de un teléfono fijo deberá ingresar el 
indicativo sin ningún tipo de carácter especial, ejemplo: “67346434” 
 

 
 
Nota. La información relacionada con el domicilio, correo y teléfono del sujeto de 
retención debe ser veraz, pues ella será la utilizada por la Administración Tributaria 
para la ubicación del tercero.  
 
 
Columnas B13 y B14 – Deberá indicar el tipo de actividad respecto de la cual el agente 
retenedor le practicó la retención, haciendo uso de la lista desplegable, y el código CIIU 
de la misma, según el código tarifario establecido en el artículo 46 del Acuerdo 229 de 
2021.  
 

 
 
 
Columnas B15, B16 y B17 – Deberá indicar el valor base sobre el cual se le practicó la 
retención, la tarifa aplicada y la retención realizada:  
 

 
 

 
9. CARGUE Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN EXÓGENA.  
 
9.1. Una vez diligenciado por completo el formulario requerido (AR, ING o OR) deberá 
generar el archivo de carga, para lo cual deberá seleccionar la opción GENERAR 
ARCHIVO. El sistema generará automáticamente un documento con extensión .txt en la 
misma carpeta en la que se encuentre guardado el formulario: 
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9.2. Si no requiere hacer ningún cambio o verificación procesa a dar clic en SÍ y 

posteriormente en ACEPTAR. 

 

 
 
9.3. En la carpeta en la que se encuentre el formulario de exógena encontrará el 

archivo previamente generado con extensión .txt (documento de texto), el cual contiene 

la información exportada desde el archivo Excel. 

 

 
 

9.4. Regrese al portal SISCAR y seleccione la opción "SELECCIONE UN ARCHIVO" y 

cargue el documento .txt generado.  
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Nota. El archivo a cargar deberá corresponder al (.txt) del mismo formulario 
descargado. 

 
9.5. Busque y seleccione el (.txt) correspondiente al formulario a cargar, luego 

seleccione la opción IMPORTAR ARCHIVO (nube con flecha). 

 
 

9.6. Si la carga de información se realizó correctamente, el sistema mostrará un 
resultado como el que aparece en la imagen: 

 

 
 

9.7. Si no requiere adjuntar más información, haga clic en la “X” para cerrar la ventana. 

 
9.8. Si se presenta algún error, puede eliminar el documento cargado haciendo clic en 

Eliminar archivo. Posteriormente, deberá corregir la información en el archivo Excel, 

generar nuevamente el archivo y revisar el procedimiento:  
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9.9. Validación y Envío: Si el sistema confirma que el archivo fue cargado 

correctamente, haga clic en la opción PRESENTAR y luego CONTINUAR: 

 

 
 

9.10. Para garantizar la trazabilidad y seguridad de la información, el portal solicitará un 

PIN de autenticación, el cual será enviado al correo electrónico registrado en sus "Datos 

básicos". Ingrese el código y finalice el proceso: 
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9.11. Una vez culminado, podrá descargar el Acuse de Recibo, el cual sirve como 

prueba legal de cumplimiento de su obligación tributaria. 

 

 
 
 
Cualquier inquietud adicional relacionada con el Impuesto de Industria y Comercio o 
procesos sancionatorios, puede comunicarse al número telefónico 320-4891765. Si su 
consulta está relacionada con el Registro de Información Tributaria (RIT), el uso del portal 
tributario o la habilitación de la firma electrónica, contáctenos al 316-6922594. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

 
 
FRANCY ENITH LONDOÑO CARMONA 
Tesorera General – Jefatura de Ingresos 
Subsecretaría de Hacienda 

 
 
 
 
 
 

Proyectó y Elaboró:  Juan David O. Valderrama  
  P.E. Fiscalización y Liquidación  
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